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La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Labores

Técnicas de Reformas Integrales, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 25.856,65 euros, correspon-
diendo a doña María Antonia Lastra Arco-
nes la suma de 12.238,98 euros y a doña
Marta Escalada López la de 13.617,67
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Labores Técnicas de Reformas
Integrales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 184 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Blanca de la Cruz Chamorro, contra la
empresa “Confort Clearing Systems, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 203 de 2009
En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 184 de
2009 y acumulados número 519 de 2009, se-
guidos entre partes: como demandante,
doña Blanca de la Cruz Chamorro, mayor de
edad, con documento nacional de identidad

y domicilio que consta en autos, asistida del
letrado don Venancio José Martín Villanue-
va, y como demandada, “Confort Cleaning
Systems, Sociedad Limitada”, que no com-
parece, versando los autos sobre extinción y
despido. Dictándose la presente resolución
en nombre de Su Majestad el Rey y en base
al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda deducida por

doña Blanca de la Cruz Chamorro, contra
“Confort Cleaning Systems, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral que vinculaba a las partes li-
tigantes con efectos desde la fecha de la pre-
sente resolución, condenando a la demanda-
da a abonar a la actora la suma de 11.930,58
euros en concepto de indemnización.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresado
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado de lo social, número 2523,
clave 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de depó-
sito, siendo admisible la sustitución del ingre-
so de la cantidad objeto de condena por la
aportación de aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, sin cuyos requisitos no será admitido a trá-
mite el recurso, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la demandada “Confort Clea-
ning Systems, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.076 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Arnaiz Tabares y otros, contra la

empresa “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 368 de 2009
En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 1.076 de
2008 y acumulados números 1.077, 1.079 y
1.080 de 2008, seguidos entre partes: como
demandantes, don Rafael Arnaiz Tabares,
asistido de la letrada doña María Victoria
Morell Hita; doña Inmaculada Bartolomé
Anaya, asistida del letrado don Julián Mon-
forte Martínez, y doña Laura Montaner
González y doña María del Carmen Salva-
dor Luesma, representadas por el letrado
don Julián Monforte Martínez, todos ellos
mayores de edad, con documento nacional
de identidad y domicilio que consta en
autos, y como demandados “Elpa Gestión,
Sociedad Anónima”, que no comparece
pese a estar citada en legal forma, y Fondo
de Garantía Salarial, que no compareció a
pesar de estar citado en legal forma, versan-
do los autos sobre cantidad. Dictándose la
presente resolución en nombre de Su Majes-
tad el Rey y en base al siguiente

Fallo
Que estimando las demandas acumuladas

promovidas por don Rafael Arnaiz Tabares,
doña Inmaculada Bartolomé Anaya, doña
Laura Montaner González y doña María del
Carmen Salvador Luesma, contra “Elpa
Gestión, Sociedad Anónima”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a pa-
gar a los actores las sumas que se indicarán
seguidamente, más el 10 por 100 de interés
moratorio, sin perjuicio de la responsabili-
dad subsidiaria que pueda alcanzar al Fondo
de Garantía Salarial para caso de insolven-
cia empresarial.

A don Rafael Arnaiz Tabares: 2.333,88
euros.

A doña Inmaculada Bartolomé Anaya:
2.560,18 euros.

A doña Laura Montaner González:
2.745,31 euros.

A doña Carmen Salvador Luesma:
3.633,96 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresado
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado de lo social, número 2523,
clave 65, con indicación del número de proce-
dimiento, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de depó-
sito, siendo admisible la sustitución del ingre-
so de la cantidad objeto de condena por la
aportación de aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
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ta, sin cuyos requisitos no será admitido a trá-
mite el recurso, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Tejada García Pascual, contra la
empresa “Transportes Pontviane, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ignacio Tejada García Pascual, contra
“Transportes Pontviane, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 4.266,21 euros, más
255,97 euros en concepto de intereses y
426,62 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad núme-
ro 12 de Madrid, a la Oficina Patrimonial y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” nú-

mero 2523 abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Pontviane, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Esteban Zabalgo y don José
Luis Molla Alborch, contra la empresa
“Spazentral Ingeniería y Operación de Bal-
nearios, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado el siguiente auto de fecha 22
de julio de 2009:

Auto
En Madrid, a 22 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Hiburlanza, Socie-

dad Limitada”, y “Sun Light, Sociedad Li-
mitada”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
misma en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrense los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spazentral Ingeniería y Opera-
ción de Balnearios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 526 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Torralba Vázquez, contra
la empresa “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 21 de julio de 2009.


